
   

 

 

 
Madrid, 12 de marzo de 2019 
 

Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de unas Obras de implantación y mejora de medidas 
complementarias de accesibilidad en la estación de Portazgo de la red de Metro de Madrid 
(Licitación 6011900048) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa 
que a continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INSTALACIONES MADRILEÑAS 
SECIS, S.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN), cuyo modelo figura como ANEXO III del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP): 

BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS.- 
No incluyen en este bloque, y, por tanto, no responden 
ninguna de las cuestiones referentes a los requisitos de 
solvencia económica y financiera recogidos en el 
apartado 20 del cuadro resumen del PCP, ni a los 
requisitos de solvencia técnica y profesional recogidos en 
el apartado 21 del cuadro resumen del PCP, que figuran 
en el ANEXO III del citado Pliego, y, por tanto, es necesario 
que figuren, con sus correspondientes respuestas, en la 
DECLARACIÓN RESPONSABLE que forma parte de la 
documentación administrativa de su oferta. 

BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS.- No responden a la cuestión de si 
“Tiene el licitador intención de subcontratar alguna parte 
del contrato a terceros”, ni a la cuestión siguiente que 
figura en este bloque, con los datos que se requieren en 
caso de contestar SÍ a la cuestión inicialmente citada. Es 
preciso que respondan a dichas cuestiones en su 
DECLARACIÓN RESPONSABLE. 
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